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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2018 00646 00 

 

CLASE DE PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL. 

DEUDOR: MARÍA CECILIA HERNÁNDEZ TORRES. 

 

 

Agréguese a los autos el título judicial que obra a numeral 58 digital, en 

cumplimiento de lo solicitado en auto del 16 de enero de 2023, en cuanto a 

la devolución del pago de los honorarios cancelados con anterioridad, por 

la suma de $300.000. 

 

De otro lado, atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de los 

acreedores LUIS EDUARDO SALAMANCA y GUILLERMO SALAMANCA, de 

acuerdo a lo señalado en el artículo 286 del C.G.P., se dispone corregir el 

auto admisorio del presente trámite, en el sentido de señalar que la fecha 

del auto admisorio es 24 de junio de 2019 y no del año 2018 como quedo 

errado.  

 

De otro lado, por secretaría y de manera inmediata dese cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral tercero del auto de fecha 16 de enero del año que 

avanza, esto es, remitiendo la notificación del liquidador designado.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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